
C.A. de Rancagua

Rancagua, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.

VISTOS:

Con fecha 11 de marzo de 2021 se interpuso recurso de protecci n enó  

favor de SOCIEDAD COMERCIAL E IMPORTADORA LYB SPA, 

RUT 76.131.489-0,  sociedad dedicada  a  la  explotaci n de  m quinas  deó á  

habilidad  y  destreza,  representada  legalmente  por  ERNESTO  N EZÚÑ  

PARRA, RUN 14.163.222-1, abogado, ambos domiciliados en Santa Lucia 

N 344,  oficina  32,  comuna  de  Santiago;  en  contra  de  la  ° ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA, RUT 

69.081.000-K, representada legalmente por su Alcalde JAIME GONZ LEZÁ  

RAM REZ, RUN 7.790.977-K, ambos domiciliados en Tagua Tagua NÍ ° 

222, comuna de San Vicente.

En su libelo, la recurrente expuso que  la Municipalidad recurrida, 

actuando fuera de la esfera de sus competencias y sin fundamentos, dict  yó  

luego ejecut  materialmente con ayuda de Carabineros de Chile el Decretoó  

Alcaldicio  N  1311  de  fecha  01  de  marzo  de  2021,  el  cual  orden  laº ó  

clausura inmediata de su local por estar ejerciendo una supuesta actividad 

il cita. Plante  que la dictaci n y ejecuci n del decreto se alado constituyení ó ó ó ñ  

actos  ilegales  y  arbitrarios  que  afectan  sus  derechos  constitucionales 

contemplados  en  los  n meros  3  inciso  quinto  y  21  de  la  Constituci nú ó  

Pol tica de la Rep blica. í ú

Al  respecto,  relat  que  se  dedica  al  rubro  de  la  explotaci n  deó ó  

m quinas de habilidad y destreza en un local comercial ubicado en calleá  

German Riesco N 948, comuna de San Vicente de Tagua Tagua. Para ello,°  

cuenta con las patentes comerciales roles 203825 y 204006, las cuales han 

sido renovadas a o a a o. ñ ñ

Indic  que, con el objeto de renovar sus patentes para el periodo julioó  

2020 - junio 2021, solicit  a la Municipalidad recurrida que se emitieran losó  

giros correspondientes para el pago de la primera cuota de las patentes. Sin 

embargo,  su  solicitud  fue  rechazada  por  el  Departamento  de  Rentas  y 

Patentes del municipio en comento, lo cual impidi  que pudiese efectuar eló  

pago  de  las  patentes.  En  consecuencia,  decidi  realizar  el  pago  poró  
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consignaci n  de  las  mismas,  efectuando  oferta  de  pago  a  la  Tesorer aó í  

Comunal a trav s de un notario, la que se materializ  los d as 12 de agostoé ó í  

de 2020 y 9 de enero de 2021.

Expuso  que  la  recurrida  emiti  el  Ordinario  N 178  de  3  deó °  

septiembre de 2020, el que le fue notificado el 10 de diciembre del mismo 

a o. En aquel se plantea que no se puede aceptar el pago de la patente rolñ  

204006, pues antes se deben cumplir ciertos requisitos estipulados en los 

dict menes  92.308  de  23  de  diciembre  de  2016  y  25.712  de  27  deá  

noviembre  de  2019,  ambos  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica.í ú  

Dicho ordinario fue respondido advirtiendo que si el municipio sospechaba 

que se estaba ante una actividad il cita el funcionario correspondiente deb aí í  

dar cumplimiento al art culo 177 del C digo Procesal Penal e interponerí ó  

una denuncia ante el Ministerio P blico.ú

Afirm  que el 10 de marzo de 2021, funcionarios de la Municipalidadó  

recurrida y de Carabineros de Chile se constituyeron en su local comercial 

para dar cumplimiento al Decreto Alcaldicio N  1311 de fecha 01 de marzoº  

de 2021, el cual le fue notificado en ese momento. Aquel decreto orden  laó  

clausura inmediata de su local por estar ejerciendo una supuesta actividad 

il cita. Su dictaci n y posterior ejecuci n son los actos ilegales y arbitrariosí ó ó  

objeto de la presente acci n.ó

Argument , fundamentalmente, que el decreto alcaldicio impugnadoó  

fue dictado por la recurrida actuando fuera de su esfera de competencia, sin 

seguir  las  normas  procedimentales  aplicables  y  sin  cumplir  el  deber  de 

fundamentaci n de todo acto administrativo. En cuanto a las competenciasó  

de la recurrida, hizo hincapi  en que esta no est  facultada para determinaré á  

qu  actividades son il citas ni tampoco para ordenar el auxilio de la fuerzaé í  

p blica.ú

En  definitiva,  solicit  ordenar  a  la  recurrida  dejar  sin  efecto  eló  

Decreto Alcaldicio N 1311 de fecha 01 de marzo de 2021.º

La Municipalidad  recurrida  evacu  el  informe  solicitado,  pidiendoó  

que se rechace el recurso interpuesto, con costas. Explic  que al tratarse deló  

otorgamiento  o  renovaci n  de  una  patente  para  un  establecimientoó  

comercial  cuyo  giro  comercial  corresponde  al  de  Juegos  Electr nicos ,“ ó ”  
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solicit  a la recurrente la informaci n necesaria respecto a las m quinas deó ó á  

juego que albergaba en su local. Ello, con el fin de completar el formulario 

dispuesto por la Superintendencia de Casinos de Juego y consultar a dicha 

entidad a efectos de poder calificar las m quinas de juego en cuesti n comoá ó  

de  azar  o  simplemente  de  habilidades  y  destrezas.  Sin  embargo,  y  sin 

perjuicio  de  haber   dirigido  dos  ordinarios  a  la  recurrente  solicitando 

informaci n (el  Ordinario N 65 del 29 de abril  de 2020 y el  Ordinarioó º  

N 128 del 3 de junio de 2020), esta no cumpli  con lo solicitado. º ó

Posteriormente, la encargada del Departamento de Rentas, Cobranzas 

e Inspecci n del municipio dict  el Ordinario N . 75 del 21 de diciembreó ó º  

2020,  en el cual sugiri  al alcalde decretar la clausura del local comercialó  

de la recurrente, debido a que la Unidad de Inspecci n Municipal, constató ó 

a  trav s  de  una  fiscalizaci n  que  aquella  se  encuentra  ejerciendo  unaé ó  

actividad comercial sin contar con la respectiva patente municipal. Despu s,é  

la misma encargada dict  el Ordinario N.  26 del 17 de febrero de 2021,ó º  

mediante el cual volvi  a sugerir al alcalde decretar la clausura del localó  

comercial  de  la  recurrente,  refrendando  la  misma  raz n  previamenteó  

indicada.

Argument  que el decreto impugnado por la recurrente, el Decretoó  

Alcaldicio N 1311 de fecha 01 de marzo de 2021, no es ilegal o arbitrario,º  

pues se dict  y ejecut  en cumplimiento del marco jur dico aplicable, enó ó í  

particular,  la  Ley  19.995  que  establece  las  bases  generales  para  la 

autorizaci n,  funcionamiento  y  fiscalizaci n  de  casinos  de  juego;  losó ó  

dict menes  92.308-2016 y  25.712-2019 de  la  Contralor a  General  de  laá í  

Rep blica; la Circular N  83 de la Superintendencia de Casinos de Juego yú °  

los art culos 23 y 26 del Decreto Ley 3.063 sobre Rentas Municipales y suí  

reglamento. A adi  que tanto la Contralor a General de la Rep blica comoñ ó í ú  

los  tribunales,  han  resuelto  de  manera  uniforme  que  la  explotaci n  deó  

m quinas  de  juego  son  siempre  ilegales  si  no  cuentan  con  el  informeá  

favorable de la Superintendencia de Casinos de Juego, que es la autoridad 

encargada para pronunciarse sin estas son de habilidad o destreza, o bien, 

de azar.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
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CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de protecci n, establecido en el art culoó í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye una acci n deó í ú ó  

naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as constitucionales que esa misma disposici n enumera, mediante laí ó  

adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, dificulte o amague ese ejercicio. ó

SEGUNDO:  Que, como se desprende de lo expuesto, es requisito 

indispensable de la acci n cautelar de protecci n, la existencia de un acto uó ó  

omisi n ilegal esto es, contrario a la ley, seg n el concepto contenido en eló – ú  

art culo 1 del C digo Civil- o arbitrario producto del mero capricho deí ó –  

qui n incurre en l- y que provoque algunas de las situaciones o efectos queé é  

se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant as  protegidas,á í  

consideraci n que resulta b sica para el an lisis y la decisi n de cualquieró á á ó  

recurso como el que se ha planteado.

TERCERO:  Que  la  recurrente  expuso  que  la  Municipalidad 

recurrida,  actuando  fuera  de  la  esfera  de  sus  competencias  y  sin 

fundamento, dict  y luego ejecut  materialmente con ayuda de Carabinerosó ó  

de Chile el Decreto Alcaldicio N  1311 de fecha 01 de marzo de 2021, elº  

cual  orden  la  clausura  inmediata  de su local  por  estar  ejerciendo unaó  

supuesta actividad il cita. Plante  que la dictaci n y ejecuci n del decretoí ó ó ó  

se alado constituyen actos ilegales  y arbitrarios que afectan sus  derechosñ  

constitucionales  contemplados  en  los  n meros  3  inciso  quinto  y  21  delú  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, por lo que solicit  aí ó í ú ó  

esta  Corte  ordenar  a  la  recurrida  dejar  sin  efecto  el  decreto  alcaldicio 

referido.

CUARTO:  Que la recurrida evacu  informe solicitando el rechazoó  

del recurso interpuesto. Fund  su petici n en que la orden de clausurar eló ó  

local  de la  actora se fundamenta en que sta no ha pagado su patenteé  

comercial, por lo que la dictaci n y ejecuci n del decreto alcaldicio objetoó ó  

de  la  presente  acci n  constitucional  no  es  ilegal  ni  arbitrario.  Tambi nó é  

se al  que solicit  a la recurrente en dos ocasiones informaci n respecto añ ó ó ó  

las m quinas de juego que albergaba en su local, á con el fin de consultar a la 
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Superintendencia de Casinos de Juego si tales m quinas son juegos de azará  

o no. Sin embargo la actora no cumpli  con lo solicitado. ó

QUINTO: Que, de lo expuesto por las partes, se desprende que el 

objeto de la discusi n de autos es determinar si la recurrida ha actuado deó  

manera  ilegal  o  arbitraria  al  dictar  y  luego  ejecutar  materialmente  con 

ayuda de Carabineros de Chile el Decreto Alcaldicio N  1311 de fecha 01º  

de marzo de 2021, el cual orden  la clausura inmediata del local de laó  

recurrente.

SEXTO: Que, del tenor del Decreto Alcaldicio N  1311 de fecha 01º  

de marzo de 2021, se desprende que su fundamento principal se encuentra 

en su considerando tercero, el cual indica que, al efectuarse inspecciones en 

el  local  comercial  de  la  recurrente,  se  constat  que  en  esta  se  estabaó  

ejerciendo una actividad comercial sin la correspondiente patente comercial. 

En virtud de aquel hecho, se resolvi  la clausura del local con el auxilio deó  

la fuerza p blica, si fuere necesario.ú

S PTIMO:É  Que la recurrente afirm  que,  ante la negativa de laó  

recurrida de permitirle renovar sus patentes comerciales,  efectu  el  pagoó  

correspondiente  por  consignaci n.  Sin  embargo,  de  lo  expuesto  por  lasó  

partes y los antecedentes que obran en autos, en especial los Ordinarios 

N 65 del 29 de abril de 2020 y N 128 del 3 de junio de 2020, cabe concluirº º  

que la Municipalidad recurrida no dio curso a la solicitud de renovaci n deó  

patente  comercial  respectiva debido a que la  actora no cumpli  con suó  

deber de entregar la informaci n necesaria respecto de las  m quinas deó á  

juego que explota para efectos de permitir su calificaci n como juegos deó  

azar o juegos de habilidad o destreza.

OCTAVO: Que  al  no  contar  la  recurrente  con  una  patente 

comercial vigente que le permita ejercer actividades comerciales, la clausura 

de  su  local  por  parte  de  la  Municipalidad  recurrida  encuentra  su 

fundamento normativo en el art culo 58 del Decreto Ley 3.063 de 1979í  

sobre  Rentas  Municipales.  As  las  cosas,  no  se  vislumbra  ilegalidad  oí  

arbitrariedad alguna en el proceder de la recurrida, pues esta se limit  aó  

actuar  en  conformidad  al  ordenamiento  jur dico  al  no  permitir  laí  

renovaci n  de  las  patentes  comerciales  de  la  actora  mientras  esta  noó  
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proporcionara la informaci n necesaria para aclarar la  naturaleza de lasó  

m quinas de juego que explota y, luego, al ordenar la clausura de su local alá  

continuar  ejerciendo  su  actividad  comercial  sin  contar  con  una  patente 

vigente.

Cabe agregar que, a diferencia de lo sostenido por la recurrente, el 

inciso final del art culo 3 de la Ley 19.880 dispone expresamente lo queí  

sigue: Los actos administrativos gozan de una presunci n de legalidad, de“ ó  

imperio  y  exigibilidad  frente  a  sus  destinatarios,  desde  su  entrada  en 

vigencia, autorizando su ejecuci n de oficio por la autoridad administrativa,ó  

salvo  que  mediare  una  orden  de  suspensi n  dispuesta  por  la  autoridadó  

administrativa  dentro  del  procedimiento  impugnatorio  o  por  el  juez, 

conociendo por  la  v a  jurisdiccional .  Lo anterior  se  traduce  en  que  laí ”  

Municipalidad recurrida est  plenamente facultada para solicitar el auxilioá  

de  la  fuerza  p blica  en  la  ejecuci n  de  rdenes  de  clausura  de  localesú ó ó  

comerciales,  sin  la  necesidad  de  la  intervenci n  previa  de  un  rganoó ó  

jurisdiccional. 

NOVENO: Que, a mayor abundamiento, el Dictamen 92.308/2016 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  dispuso  lo  siguiente:  Paraí ú “  

resolver si se est  ante un juego de azar, los municipios deben considerará  

necesariamente el cat logo de juegos antes aludido y que, con arreglo alá  

art culo 4  de la  Ley N  19.995,  aprob  la  S.C.J.  mediante  Resoluci ní ° ° ó ó  

Exenta N  157 de 2006. Ello, toda vez que tal cat logo constituye el registro° á  

formal de los juegos de suerte o de azar , que pueden desarrollarse en los‘ ’  

casinos de juego, de acuerdo con el art culo 3  letra b) del anotado textoí °  

legal. Cumple agregar que, en el caso que el municipio respectivo tenga 

dudas acerca de si  se trata de un juego de azar previsto en el  referido 

cat logo, debe coordinarse con la mencionada Superintendencia a fin deá  

que esta ltima emita un informe definiendo tal aspecto . Asimismo, elú …”  

ente  contralor,  a  trav s  de  su  é Dictamen  25.712/2019  se al  que:  lañ ó “  

renovaci n  de  una  patente  comercial  por  un  nuevo  periodo,  supone  laó  

verificaci n, por parte de la autoridad, de la observancia de los requisitosó  

exigidos  para  su  otorgamiento .  Por  lo  tanto,  el  que  ” la  recurrida  haya 

exigido a la actora determinada informaci n sobre sus m quinas de juegoó á  
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como requisito para tramitar la renovaci n de sus patentes comerciales noó  

implica  ninguna  conducta  ilegal  o  arbitraria,  por  el  contrario,  su 

requerimiento se ajusta plenamente al ordenamiento jur dico. í

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en el art culo 20á í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excelent sima Corte Suprema, sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci ní ó ó  

de Garant as Constitucionales, se resuelve que í SE RECHAZA, sin costas, 

la acci n constitucional deducida. ó

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol I. Corte N  ° 8034-2021- Protecci n-ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Ricardo Pairican G., Barbara

Quintana L. y Abogado Integrante Marco Antonio Arellano Q. Rancagua, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.

En Rancagua, a veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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